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EVALUACION DE LOS PROGRESOS REALIZADOS EJ'T LA APLICJ\CIUN DE LJ\B 
RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL 2626 (XXV), 3202 C3--VI) , 
3281 (XXIX) Y 3362 (S-VII), TITULADAS, RESPES'Ti:Vflr,rr;N~"E, 
"ESTRATEGIA INTERNACIONAL DEL DESARROLLO PAR1\ EL SEGOT-JDU 
DECENIO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA RL DESARROLLO", 11 PROGRAM_A 
DE ACCION SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DE UN Nu.8VO ORDEI'J ECCJNm'liCO 
INTERNACIONAL", "CARTA DE DERECHOS Y DEBERES ECUNOMICOS DE LOS 
ESTADOS 11 Y "DESARROLLO Y COOPERACION ECONOMICA Hl'rERl'IACI!JHAV 

Informe de la Segunda Comisión (Parte II) 

Relator: Sr. Ibrahim Suleiman DHARAT (,Tamahiriya Arabe :Libia) 

l. En su 64a. sesión, celebrada el 16 de diciembre de 19'77, la Comisión pasó a 
examinar el informe del Comité Ad Hoc de la reestructuración de los ser:tores 
económico y social del sistema de las Naciones Unidas. 

2. La Comisión tuvo ante sí los siguientes doc1ooentos: 

a) Informe del Comité Ad Roe de la reestructuración de los sectores económico 
y social del sistema de las Naciones Unidas (A/32/34 (parte I)) !/; 

b) Consecuencias administrativas y financieras del proyecto de inforn::e del 
Comité Ad Hoc de la reestructuración de los sectores ecor1Ómi eo y social del sistema 
de las Naciones Unidas (A/C.5/32/86 y Amend. 1 y 2 y Corr.l) ~ 

e) Adición al informe del Consejo Económico y Social que contiene, en la 
secclon A, los comentarios del Consejo Económi e o y Social sobre el irlfc Tille del 
Comité Ad Roe, y en la sección B el informe del Consejo sobre la racionalización 

1/ Se publicará como Documentos Oficiales de la As amble a General, trigésimo 
segundo período de sesiones, Suplemento No. 34 (A/32/34). 
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Pác;i na ::' 

dr:: sus t:r·r:,1:.a,jos de conformidad con lo solicitado Pn 1a resol·,Kié~n :)'j!¡_L (·<? ¡·,~) él.e 
la Asc1m1üea General, de 17 de diciembre de 1974 (!i./32/3/J\dd.l (Parte V)). 

3. En la misma sesión, el relator del Comité Ad Hoc de.' la l'c~r-structuracióu ele los 
sectores económico y social del sistema de las Naciones r_.:LÍ.d3:> Prest:'Il tí'i ···1 informe 
del Comité Ad Hoc ( A/32/34 (Parte I)). El Secretario Genen>:l A4.jun r,o •Jfo ;\ drnbi 3-

tración :r Gestión formulÓ asimismo una declaración re2f,t.iv8 a lar; ccnsE;cuencias 
administrativas y financieras de las recomendaciones de:L r:cmrité ,~L.llcc. 

4. En la misma sesión, el representante de Bélgi c::t, en nc·mbre de :&L~~JÜa, 
RepÚblica Federal de, Bélgica, Dinamarca, Francia, lrla."ld~, _I!;alia, .l:.~JSemburgo, 
los Países Bajos y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del ITorte, presentó 
un proyecto de resolución (A/C.2/32/L.l05) titulado l!Infn~r;;edel ___ Cc,ffiú.é i\d Hoc de 
la reestructuración de los sectores económico y social dE:] sjst0nw. 11-c' J•J-;-lJHdones 
Unidas 11

, cuyo texto era el siguiente: 

11 La Asamblea General, 

Recordando las resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-Vl) f1e ll? de mayo de 1974, 
que contienen la Declaración y el Programa de Acción sobrP el establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 12 de dicierYJbre de 1971+, que 
contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 (S-VII) de 
16 de septiembre de 1975 sobre desarrollo y cooperación económica internRcional, 

Recordando que en la resolución 3362 (S-VII) la Asar.:tblea General estableció 
e1 Comité Ad Hoc de 1a reestructuración de los sectores econémico y social del 
sistema de las Naciones Unidas, con el propósito de preparar propuestas detalladas 
de acción, con miras a iniciar el proceso de reestructuracicn del sistema de las 
Naciones Unidas a fin de hacerlo más plenamE:nte ~apaz de ocupnrse de los problemas 
de la cooperación económica internacional y el desarrollo, en formn. amplia y eficaz, 
en cumplimiento de las resoluciones 3172 (XXVIII) y 3343 (X.'<:I:X) de la Asamblea 
General, de 17 de diciembre de 1973 y 17 de diciembre ele 1971+, respectivamente, y 
para que responda en mayor medida a los requerimientos de las disposiciones de la 
Declaración y el Programa de Acción sobre el establecimiento de un nuevo orden eco­
nómico internacional, así como de la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los 
Estados, 

l. Toma nota del informe del Comité Ad Hoc de la 
sectores económico y social del sistema de las Naciones 
profundo agradecimiento al Presidente del Comité Ad Hoc 
que condujo su labor; 

reestructuración de los 
Unidas y y expresa su 
por la excelente forma en 

2. Decide que el párrafo 5 de la sección VIII de las recomendaciones conte-
nidas en el capítulo III del informe del Comité Ad Hoc diga lo siguiente: 

"5. La Asamblea General debería invitar al Secretario General a que designase 
un funcionario de alto nivel, de jerarquía proporcional ~~- las funciones indi­
cadas más adelante que, actuando bajo la autoridad del Secretario General, le 
prestase eficazmente asistencia en el desempeño de sus responsabilidades 
como el más alto funcionario administrativo en los campos económico y social, 
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de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas 2/. En consecuencia, este 
funcionario, bajo la dirección del Secretario General, estaría encargado de: 

"a) asegurar la dirección eficaz de los di versos componentes del sistema 
de las Naciones Unidas en la esfera del desarrollo y la cooperación 
económica internacional y en la coordinación general dentro del 
sistema a fin de que todo el sistema aplique lill criterio multidis­
ciplinario respecto de los problemas del desarrollo; 

"b) asegurar, en el marco de las Naciones Unidas, la coherencia, coordi­
nación y gestión eficaces de todas las actividades en las esferas 
económica y social, financiadas con cargo al presupuesto ordinario 
o a recursos extrapresupuestarios }/. 

"Además, el Secretario General podría encomendar a este funcionario otras 
tareas en esferas de responsabilidad relacionadas con el conjunto de las acti­
vidades económicas y sociales de las Naciones Unidas. Dicho funcionario sería 
designado por el Secretario General, por un período máximo de cuatro años. Se 
le deberían proporcionar el apoyo y los recursos necesarios." 

3. Hace suyas las conclusiones y recomendaciones contenidas en el informe 
del Comité Ad Hoc y reproducidas como anexo a esta resolución, habida cuenta de 
la enmienda indicada en el párrafo 2 supra; 

4. Pide a todos los Órganos, organizaciones y entidades del sistema de las 
Naciones Unidas que apliquen esas recomendaciones en sus respectivas esferas de 
competencia y que presenten informes sobre la marcha de los trabajos siguiendo los 
procedimientos acostumbrados a la Asamblea General en su trigésimo tercer período 
de sesiones; 

5. Pide además al Secretario General que aplique las recomendaciones que le 
incumben de la forma que resulte más apropiada; que preste asistencia a los órganos, 
organizaciones y entidades directa o indirectamente involucrados en el proceso de 
reestructuración; y que informe a la Asamblea General en su trigésimo tercer 
período de sesiones; 

6. Decide mantener en examen la aplicación de las mencionadas recomendaciones. 

ANEXO 

¡capítulo III del documento A/32/ 34, en su forma enmendada. 7" 

2/ Este funcionario de alto nivel debería tener una jerarquía que le permi­
tiera-tratar, bajo la autoridad del Secretario General, en un pie de igualdad con 
todos los demás funcionarios de alto nivel de las Naciones Unidas y su sistema. 

}/ Ello se aplica igualmente a todos los servicios y órganos de las Naciones 
Unidas, sin perjuicio de sus correspondientes esferas de competencia o atribuciones, 
tal como figuran en sus respectivos mandatos legislativos. 
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5. En la misma ses1on, el representante de Jamaica presentó un proyecto de 
resolución titulado 11 Informe del Comité ad hoc de la reestructuración de los sectores 
económico y social del sistema de las Naciones Unidas" (A/C.2/32/L.l06), cuyo texto 
era el siguiente: 

11 La Asamblea General, 

o 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI), de l. de mayo de 1974, 

que contienen la Declaración y el Programa de Acción sobre el estableci-
miento de un nuevo orden económico internacional, así como su resolución 3281 
(XXIX), de 12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de Derechos y Deberes 
Económicos de los Estados, que sentó las bases del Nuevo Orden Económico 
Internacional, 

Recordando as1m1smo que en la resolución 3362 (S-VII), de 16 de septiembre 
de 1975, la Asamblea General estableció el Comité Ad Hoc de la reestructura­
ción de los sectores económico y social del sistema de las Naciones Unidas, 
con el propósito de preparar propuestas detalladas de acción, con miras a 
iniciar el proceso de reestructuración del sistema de las Naciones Unidas a fin 
de hacerlo más plenamente capaz de ocuparse de los problemas de la coopera­
ción económica internacional y el desarrollo, en forma amplia y eficaz, 
en cumplimiento de las resoluciones 3172 (XXVIII) y 3343 (XXIX) de la 
Asamblea General, de 17 de diciembre de 1973 y 17 de diciembre de 1974 
respectivamente, y para que responda en mayor medida a los requerimientos de 
las disposiciones de la Declaración y el Programa de Acción sobre el estable­
cimiento de un nuevo orden económico internacional, así como de la Carta 
de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, 

Afirmando que el proceso de reestructuración de los sectores económico y 
social del sistema de las Naciones Unidas debe basarse, entre otras cosas, en 
la necesidad de una participación más equitativa de los países en desarrollo 
en los procesos d~ adopción de decisiones dentro del sistema de las 
Naciones Unidas, 

Tomando nota del informe del Comité Ad Hoc de la reestructuración ~ y 
expresando su profundo reconocimiento al Presidente del Comité Ad Hoc por la 
excelente forma en que condujo su labor, 

Reafirmando su deseo de continuar el proceso de reestructuración, respecto 
del cual la labor del Comité Ad Hoc constituye una valiosa contribución 
inicial, 

l. Decide que el párrafo 5 de la secc1on VIII de la recomendación que 
figura en el capítulo III del informe del Comité Ad Hoc diga lo siguiente: 

"5. La Asamblea General debería invitar al Secretario General a que 
designase un funcionario, que tendría el cargo de Director General de 
desarrollo y cooperación económica internacional, a un alto nivel corres­
pondi~nte a un nivel superior al de Secretario General Adjunto que, 

!!./ Documentos Oficiales de la 
período de sesiones, Suplemento No. 

tri 
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actuando bajo la autoridad del Secretario General le prestase eficazmente 
asistencia en el desempefto de sus responsabilidades como el más alto 
funcionario administrativo en los campos económico y social, de confor­
midad con la Carta de las Naciones Unidas. En consecuencia, el Director 
General, bajo la dirección del Secretario General, estaría encargado de: 

11 a) Asegurar la dirección eficaz de los diversos componentes del 
sistema de las Naciones Unidas en la esfera del desarrollo y la coopera­
ción económica internacional y en la coordinación general dentro del 
sistema a fin de que todo el sistema aplique un criterio multidiscipli­
nario de los problemas del desarrollo; 

"b) Asegurar, en el marco de las Naciones Unidas, la coherencia, 
coordinación y gestión eficaces de todas las actividades en las esferas 
económica y social, financiadas con cargo al presupuesto ordinario o a 
recursos extrapresupuestarios*. 

"Además, el Secretario General podría encomendar al Director General 
otras tareas en esferas de responsabilidad relacionadas con el conjunto 
de las actividades económicas y sociales de las Naciones Unidas. El 
Director General sería designado por el Secretario General, por un 
período máximo de cuatro aftos, y la designación estaría sujeta a la 
confirmación de la Asamblea General. Se le deberían proporcionar el 
apoyo y los recursos necesarios." 

2. Hace suyas las conclusiones y recomendaciones del Comité Ad Hoc en la 
forma en que han sido enmendadas en el párrafo· 1 supra y reproducidas en el 
anexo de la presente resolución; 

* Ello se aplica igualmente a todos los serv1c1os y órganos de las 
Naciones Unidas, sin perjuicio de sus correspondientes esferas de competencia o 
atribuciones, tal como figuran en sus respectivos mandatos legislativos. 

1 
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3. Decide adem~s que la confirmaci6n requerida en virtud de las dispo­
SlClones del p~rrafo 5 de la sección VIII del anexo de la presente resolución 
se realizar~ en una reanudación de su actual período de sesiones, que se ha de 
convocar a m~s tardar en marzo de 1978, en la cual la Asamblea tmnbién exami­
nar~ propuestas detalladas para la aplicación de esas conclusiones y recomen­
daciones, las cuales ser~ presentadas por el Secretario General a la luz 
de las observaciones i/ formuladas sobre las consecuencias financieras y 
administrativas de las propuestas contenidas en el informe del Comité Ad Hoc §}; 

4. Decide asimismo mantener en examen la aplicación de las conclusiones 
y recomendaciones que figuran en el anexo de la presente resolución y, en 
este contexto, pide a todos los Órganos, organizaciones y entidades del sistema 
de las Naciones Unidas que apliquen esas recomendaciones en sus respectivas 
esferas de competencia y que presenten informes sobre la marcha de los trabajos 
a la Asamblea General en su trigésimo tercer período de sesiones; 

5. Pide al Secretario General que aplique las recomendaciones que le 
incumben, que preste asistencia a los Órganos, organizaciones y entidades 
involucrados en el proceso de reestructuración, y que informe a la Asamblea 
General en su trigésimo tercer perÍodo de sesiones; 

6. Decide adem~s que el Director General debe, entre otras cosas, prestar 
asistencia al Secretario General para poner en efecto las recomendaciones 
pertinentes que figuran en el anexo de la presente resolución. 

Anexo 

/CapÍtulo III del documento A/32/34, en su forma enmendada/." 

6. En la misma sesión el representante del Sud~, en nombre del Irag, Kuwait, 
Somalia y el Sud~, presentéi un proyecto de resolución titulado "Informe del Comité 
Ad Hoc de la reestructuración de los sectores económico y social del sistema de 
las Naciones Unidas" (A/C.2/32/L.l04), cuyo texto era el siguiente: 

"La Asamblea General, 

Recordando la resolución 3172 (XXVIII), de 17 de diciembre de 1973, por 
la cual decidiÓ celebrar un período extraordinario de sesiones sobre el desa­
rrollo y la cooperación económica internacional con el objetivo, entre otros, 
de introducir los cambios estructurales necesarios y adecuados para que el sis­
tema de las Naciones Unidas llegue a ser un instrumento eficaz de la coopera­
ción económica mundial, 

i/ Observaciones 
630. ~ d . rerlodo e seslones 
sesiones de la Asamblea 

§_/ A/C.5/32/86. 

formuladas en el Com1té 
del Consejo Económico y 
General. 

Ad Hoc, la continuación del 
Social y el actual período de 

/ ... 
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Recordando las resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI), de 1~ de mayo 
de 1974, que contienen la Declaración y el Programa de acción sobre el esta­
blecimiento de un nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX), sobre la 
Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 (S-VII), que 
sentó las bases del nuevo orden económico internacional, 

Recordando asimismo la resolución 3362 (S-VII), por la cual estableció 
el Comit~ Ad Hoc de la reestructuración de los sectores económico y social 
del sistema de las Naciones Unidas, a fin de que preparara propuestas deta­
lladas de acción, 

Tomando nota con reconocimiento del informe del Comit~ Ad Hoc de la 
reestructuración de los sectores económico y social del sistema de las Naciones 
Unidas 7/, 

Tomando nota asLmlsmo de que, en el actual período de sesiones, no se 
pudo hacer un examen exhaustivo de las consecuencias financieras y administra­
tivas detalladas ~/ de las propuestas que figuran en el informe del Conite 
Ad Hoc, ni llegar a un acuerdo respecto de ellas, 

Convencida de que el sistema de las Naciones Unidas en la esfera de los 
sectores económico y social se debe reestructurar con carácter urgente a fin 
de que sea mas eficaz para cumplir sus responsabilidades en materia de desa­
rrollo mundial y permitir que las Naciones Unidas desempeñen su papel funda­
mental en la aplicación del Nuevo Orden Económico Internacional, 

l. Afirma que el proceso de reestructuración de los sectores económico 
y social del sistema de las Naciones Unidas debe basarse, entre otras cosas, 
en la necesidad de una participación mas equitativa de los países en desarrollo 
en los procesos de adopción de decisiones dentro del sistema de las Naciones 
Unidas; 

2. Expresa su reconocimiento al Comité Ad Hoc por haber presentado pro­
puestas detalladas de accibn, como lo solicitó la Asamblea General en la 
resolución 3362 (S-VII); 

3. Decide enmendar el párrafo 5 de la sección VIII del capítulo III del 
informe del Comité Ad Hoc mediante: 

a) La supresión de los corchetes que aparecen antes y después de las 
palabras "correspondiente a un nivel superior al de Secretario General Adjunto" 
y la supresión de las frases que aparecen entre corchetes en los renglones 
tercero y cuarto y que dicen "correspondiente al de Secretario General 
Adjunto" y "que estimase de jerarquía proporcional a las funciones indicadas 
mas adelante y"; 

Il T"ocuPentos 0-f'-i ciales de la Asamblea General trigésimo se 
de sesiones, Suplemento No. 34 A/32/34). 

~/ A/C.5/32/86. 

er1odo 

/ ... 
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b) La supresión de los corchetes que aparecen en los tres Últimos 
renglones del párrafo; 

4. Hace suyas las conclusiones y recomendaciones del informe del 
Comité Ad Hoc así enmendadas; 

5. Decide asimismo que, además, el Secretario General podrÍa confiar 
a ese funcionario otras tareas en esferas de responsabilidad relacionadas 
con el conjunto de las actividades económicas y sociales de las Naciones 
Unidas; 

6. recide as1m1smo que ese funcionario de alto nivel, que tendrá el 
título de Director General de Desarrollo y Cooperación Económica Internacional, 
será nombrado por un período de cuatro años para ser confirmado por la 
Asamblea General en la continuación de su trigésimo segundo perÍodo de sesiones, 
que se celebrará a más tardar en febrero de 1978; 

7. Decide asimismo que se suministrarán al Director General el apoyo 
y los recursos necesarios; 

8. Pide al Secretario General que, con la asistencia del Director General, 
prepare una exposición detallada de las consecuencias administrativas y 
financieras de las propuestas que figuran en el informe del Comité Ad Hoc y 
un plan para la ejecución escalonada de esas propuestas, para que la Asamblea 
General los examine y tome medidas al respecto en su trigésimo tercer perÍodo 
de sesiones; 

9. ~ al Secretario General que, con la asistencia del Director 
General, presente un informe sobre la marcha de los trabajos relativos a las 
medidas mencionadas al Comité Plenario establecido mediante la resolución 
32/ ••• de ••• de diciembre de 1977." 

7. En la misma sesión, la Comisión decidiÓ que se celebrasen consultas oficiosas 
sobre la base de los tres proyectos de resolución que figuran en los párrafos 4 a 6 
supra. 

8. En su 65a. sesión, celebrada el 16 de diciembre, el Vicepresidente de la 
Comisión, Sr. U Tukan, presentó un proyecto de resolución (A/C.2/32/L.l07) sobre 
la base de las consultas oficiosas celebradas sobre los proyectos de resolución 
A/C.2/32/L.l04, 1.105 y 1.106. Al presentar el proyecto de resolución, el 
Vicepresidente lo revisó oralmente suprimiéndole la nota de pie de pagina indicada 
mediante un asterisco en el párrafo 2, que decía lo siguiente: 

"La remuneración global del Director General sería de un nivel intermedio 
entre la de un Secretario General Adjunto y la del Secretario General. El 
Estatuto del Personal debería enmendarse en consecuencia." 

/ ... 
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9. En la misma sesión la Comisión convino asLm1smo en invertir el orden de los 
párrafos 5 y 6 de la parte dispositiva del proyecto de resolución. 

10. En la misma sesión~ los patrocinadores respectivos retiraron los proyectos de 
resolución A/C.2/32/1.104~ 1.105 y 1.106 a la luz del consenso alcanzado en las 
consultas oficiosas relativas al proyecto de resolución A/C.2/32/1.107. 

11. En la misma sesión la Comisión aprobÓ el proyecto de resolución A/C.2/32/1.107 
en la forma en que fue enmendado (vease el parr. 15 infra). 

12. En la misma sesión la Comisión convino en que la remuneración global del 
Director General de Desarrollo y Cooperación Económica Internacional sería de un 
nivel intermedio entre la de un Secretario General Adjunto y la del Secretario 
General y en que el Reglamento del Personal se enmendara en consecuencia. 

13. Tras la aprobación del proyecto de resolución A/C.2/32/1.107, formularon 
declaraciones los representantes de Finlandia (en nombre asimismo de Islandia, 
Noruega y Suecia), el Japón, la Unión de RepÚblicas Socialistas Soviéticas, la 
RepÚblica Unida del Camerún (en nombre del Grupo Africano), Jamaica (en nombre 
de los Estados que son miembros del Grupo de los 77), Bélgica (en nombre de los 
Estados miembros de la Comunidad Económica Europea), España, el Sudan, la India, 
Turquía, Canadá, Australia y Ghana. 

14. En la misma sesión, el Comite decidiÓ recomendar a la Asamblea General que 
tomara nota del informe del Consejo Económico y Social sobre la racionalización 
de sus trabajos de conformidad con lo solicitado en la resolución 3341 (XXIX) 
de la Asamblea General, de 17 de diciembre de 1974 (A/32/3/Add.l (Parte V)) 
(vease el parr. 16 infra). 

/ ... 
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RECOMENDACIONES DE LA SEGUNDA COMISION 

15. La Segunda Comisi6n recomienda a la Asamblea General que apruebe el proyecto 
de resoluci6n siguiente: 

Reestructuraci6n de los sectores económico y social del 
sistema de las Naciones Unidas 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) de 1~ de mayo de 1974, 
que contienen la Declaración y el Programa de Acción sobre el Establecimiento de 
un Nuevo Orden Económico Internacional, y 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, 
que contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, 

Recordando asimismo su resolución 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975, 
por la que estableci6 el Comit~ Ad Hoc de la reestructuraci6n de los sectores 
económico y social del sistema de las Naciones Unidas con el prop6sito de preparar 
propuestas detalladas de acción, con miras a iniciar el proceso de reestructuración 
del sistema de las Naciones Unidas a fin de hacerlo mas plenamente capaz de ocuparse 
de los problemas de la cooperación econ6mica internacional y el desarrollo, en forma 
amplia y eficaz, en cumplimiento de las resoluciones de la Asamblea General 3172 
(XXVIII), de 17 de diciembre de 1973 y 3343 (XXIX), de 17 de diciembre de 1974, y 
para que respondiera en mayor medida a los requerimientos de las disposiciones de 
la Declaraci6n y el Programa de Acci6n sobre el Establecimiento de un Nuevo Orden 
Econ6mico Internacional, así como de la Carta de Derechos y Deberes Econ6micos de 
los Estados, 

Reafirmando su deseo de continuar el proceso de reestructuración del sistema 
de las Naciones Unidas, respecto del cual la labor del Comit~ Ad Hoc constituye 
una valiosa contribuci6n inicial, 

l. Toma nota del informe del Comit~ Ad Hoc de la reestructuración de los 
sectores econ5mico y social del sistema de las Naciones Unidas 9/ y expresa su 
profundo agradecimiento al Presidente del Comit~ Ad Hoc por la excelente forma 
en que condujo su labor; 

2. Decide que el párrafo 5 de la secci6n VIII de las recomendaciones que 
figuran en el capÍtulo III del informe del Comité Ad Hoc diga lo siguiente: 

"5. La Asamblea General debería invitar al Secretario General a que, 
en estrecha consulta con los Estados Miembros, designara un Director General 
de Desarrollo y Cooperaci6n Econ6mica Internacional, con la alta categoría 
que a juicio del Secretario General correspondiera a las funciones indicadas 
mas adelante, que, actuando bajo la autoridad del Secretario General, le 
asistiera eficazmente en el desempeño de sus responsabilidades como mas alto 

2f Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo segundo período de 
sesiones, Suplemento No. 34 (A/32/34). 
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funcionario administrativo, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, 
en los campos económico y social. En consecuencia, el Director General, bajo 
la dirección del Secretario General, estaría encargado de: 

a) Asegurar la dirección eficaz de los diversos componentes del sistema 
de las Naciones Unidas en la esfera del desarrollo y la cooperación económica 
internacional y en la coordinación general dentro del sistema a fin de que 
todo el sistema aplique un criterio multidisciplinario de los problemas del 
desarrollo; 

b) Asegurar, en el marco de las Naciones Unidas, la coherencia, coor­
dinación y gestión eficaces de todas las actividades en las esferas económica 
y social, financiadas con cargo al presupuesto ordinario o a recursos 
extrapresupuestarios 10/. 

Además, el Secretario General podría encomendar al Director General otras tareas 
en esferas de responsabilidad relacionadas con el conjunto de las actividades 
económicas y sociales de las Naciones Unidas. El Director General sería desig­
nado por el Secretario General por un período máximo de cuatro años. Se le 
deberían proporcionar el apoyo y los recursos necesarios."; 

3. Hace suyas las conclusiones y recomendaciones del Comité Ad Hoc, en la 
forma en que han sido enmendadas en el párrafo 2 supra y que figuran en el anexo 
a la presente resolución; 

4. Invita al Secretario General a designar al Director General de Desarrollo 
y Cooperación Económica Internacional lo antes posible, de preferencia en el primer 
trimestre de 1978; 

5. Pide al Secretario General que aplique las recomendaciones que le incum­
ben, que preste asistencia a los Órganos, organizaciones y entidades involucradas 
en el proceso de reestructuración, y que informe a la Asamblea General en su tri­
gésimo tercer período de sesiones, por conducto del Consejo Económico y Social, 
dentro del marco de su competencia, en su 65? período de sesiones; 

6. Invita al Secretario General a presentar al Consejo Económico y Social, 
en su 64? perÍodo de sesiones, un informe en el que indique en mas detalle como 
se propone llevar a la practica las conclusiones y recomendaciones que figuran en 
el anexo a esta resolución a la luz de las observaciones formuladas al respecto 11/, 
y a pedir asesoramiento, según sea necesario, sobre las cuestiones que aún requie­
ran aclaración; 

10/ Ello se aplica igualmente a todos los servicios y Órganos de las Naciones 
Unidas, sin perjuicio de sus correspondientes esferas de competencia o atribuciones, 
tal como figuran en sus respectivos mandatos legislativos. 

11/ Las observaciones formuladas en el Comité Ad Hoc, la continuación del 
63? período de sesiones del Consejo Económico y Social y el actual perÍodo de 
sesiones de la Asamblea General. 
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7. Pide a todos los 6rganos, organizaciones y entidades del sistema de las 
Naciones Unidas que apliquen esas recomendaciones en sus respectivas esferas de 
competencia y que presenten a la Asamblea General en su trig~simo tercer per!odo 
de sesiones, por conducto del Consejo Econ6mico y Social en su 65~ período de 
sesiones, informes sobre la marcha de los trabajos, incluso sobre los planes para 
la aplicación ulterior de esas recomendaciones; 

8. Decide mantener en examen la aplicaci6n de las mencionadas conclusiones 
y recomendaciones. 

ANEXO 

I. LA ASAMBLEA GENERAL 

1. Deber~a incrementarse la eficacia de la Asamblea General en el cumplimiento 
de las funciones que se le atribuyen en la Carta como 6rgano supremo del sistema 
de las Naciones Unidas en los sectores econ6~co y social mediante la adopci6n 
de las siguientes medidas: 

a) La Asamblea debería ejercer plenamente los poderes que se le confieren 
en la Carta para promover, entre otras cosas, soluciones en lo que respecta a los 
problemas internacionales de orden econ6mico y social y a los problemas conexos, 
y a tal efecto funcionar como principal toro aermativo y de armonizaci6n de medidas 
internacionales con respecto a esos problemas¡ 

b) La Asamblea deber!a concentrar sus esfuerzos en el establecimiento de 
estrategias, políticas y prioridades globales para la totalidad del sistema en 
lo relativo a la cooperaci6n internacional, incluidas las actividades operaciona­
les en las esferas econ6mica y social y sectores atines. De ser necesario, podr!a 
asignar a otros foros del sistema de las Naciones Unidas la tarea de negociar y 
presentar recomendaciones respecto de las medidas que hubieran de adoptarse en 
esferas concretas; 

e) La Asamblea deber!a estudiar y evaluar los acontecimientos ocurridos en 
otros foros del sistema de las Naciones Unidas y formular directrices apropiadas 
para adoptar medidas ulteriores. Podría asimismo estudiar y evaluar los aconteci­
mientos ocurridos en foros ajenos al sistema de las Naciones Unidas y dirigirles 
recomendaciones. 

2. La Asamblea General debería promover el apqyo y la asistencia a los pa!ses en 
desarrollo, en el marco de las medidas convenidas por dichos países, con el fin de 
reforzar y ampliar la cooperaci6n econ6mica mutua de ~stos. 

3. La Asamblea General debería racionalizar sus m'todos de trabajo y procedimien­
tos en las esferas econ6mica y social y, como primera medida, adoptar las siguientes 
disposiciones: 

a) La Asamblea debería organizar su programa y asignar los temas de ~ste de 
modo que se lograra una distribuci6n equilibrada y eficiente de los temas entre 
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las Comisiones Segunda y Tercera, teniendo debidamente en cuenta las respectivas 
funciones de estas, la Índole de los temas y las relaciones de fondo entre ellos, 
y la necesidad de examinar de manera de coordinada las cuestiones relacionadas 
con el desarrollo econ6mico y social. Los Presidentes de las Comisiones Segunda 
y Tercera deberían celebrar consultas par.a ayudar a la Mesa de la Asamblea a tal 
efecto. También deberían adoptarse medidas para mejorar la coordinación entre 
las Comisiones Segunda y Tercera, por una parte, y la Quinta Comisi6n, por otra; 

b) Las Comisiones Segunda y Tercera deberían aprovechar plenamente, dentro 
de sus respectivas esferas de competencia, la posibilidad de agrupar bajo un mismo 
epÍgrafe los temas conexos en cuanto al fondo, para su examen; 

e) Las deliberaciones de la Segunda Comisión deberían referirse a temas o 
grupos de temas determinados en la forma indicada en el inciso b). Tales delibe­
raciones podrían celebrarse simultáneamente sobre m~s de un tema o grupo de temas 
y deberían referirse en lo posible a las propuestas presentadas en relación con 
esos temas. La Comisi6n debería fijar plazos para la presentación de tales pro­
puestas. Estas disposiciones deberían adoptarse tambi~n en la medida en que fue­
ran aplicables por la Tercera Comisi6n. 

4. La documentaci6n presentada por el Secretario General o en nombre de éste a 
las Comisiones Segunda y Tercera, así como a otros 6rganos de las Naciones Unidas 
en las esferas econ6mica y social, relativa a los temas del programa de esos 
6rganos deberíá ser concisa y pragm~tica y estar en conformidad con las pertinen­
tes directrices legislativas generales y particulares. 

II. EL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 

l. En el ejercicio de sus funciones y facultades que se le confieren en la Carta 
y en el desempeño de la misi6n prevista en las resoluciones pertinentes de la 
Asamblea General y en sus propias resoluciones, el Consejo, bajo la autoridad de 
la Asamblea General o en el desempeño de esa misi6n en la forma en que se la enco­
miende la Asamblea General, debería concentrarse en sus funciones: 

a) Servir de foro central para el examen de las cuestiones econ6micas y 
sociales internacionales de carácter general o interdisciplinario, y la formula­
ción de recomendaciones de política al respecto dirigidas a los Estados Miembros 
y a la totalidad del sistema de las Naciones Unidas; 

b) Vigilar y evaluar la aplicaci6n de las estrategias, políticas y priori­
dades globales establecidas por la Asamblea General en las esferas econ6mica y 
social y en esferas conexas, y lograr la armonización y la aplicación operacional 
coherente e integrada de las decisiones y recomendaciones de política pertinentes 
dimanadas de conferencias de las Naciones Unidas y de otros foros del sistema de 
las Naciones Unidas, una vez aprobadas por la Asamblea General y/o por el Consejo 
Económico y Social; 

e) Velar por la coordinaci6n general de las actividades de las organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas en las esferas económica y social y en esferas 
conexas, y, con ese fin, aplicar el orden de prioridad establecido por la Asamblea 
General para todo el sistema; 
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d) Realizar exámenes generales, en materia de política, de las actividades 
operacionales de todo el sistema de las Naciones Unidas, teniendo en cuenta la 
necesidad de que estas actividades guarden equilibrio, sean compatibles y se 
realicen de conformidad con el orden de prioridad establecido para la totalidad 
del sistema. 

2. Al desempeñar esas funciones, el Consejo Económico y Social debería tener en 
cuenta la importancia de ayudar en la preparación de la labor de la Asamblea 
General en el campo económico y social y en esferas conexas, de manera que la 
Asamblea pudiera atender oportuna y eficazmente las cuestiones de fondo que 
reqU2r1esen examen. Esa labor de preparación debería incluir la formulación, para 
su examen por la Asamblea, de sugerencias relativas a la documentación de ésta y 
a la organización de los trabajos en las esferas económica y social, así como de 
recomendaciones para que la Asamblea adoptara medidas sobre las cuestiones de 
fondo. 

3. El Consejo Económico y Social debería organizar su trabajo bienalmente y 
prever la celebración a lo largo del año, salvo cuando la Asamblea General estu­
viera reunida, de perÍodos de sesiones más breves, pero más frecuentes, dedicados 
a cuestiones concretas. Esos períodos de sesiones del Consejo deberían programarse 
con el fin, entre otros, de examinar las medidas que el sistema de las Naciones 
Unidas debiera adoptar en determinadas esferas, analizar los resultados de la 
labor técnica realizada por los Órganos especializados y formul~r directrices 
para esa labor, examinar los presupuestos por programas y los planes a plazo medio 
del sistema de las Naciones Unidas, y recomendar directrices de política general 
para las actividades operacionales. Teniendo en cuenta lo dispuesto en los 
párrafos 6 y 7 infra, el Consejo debería determinar temas respecto de los cuales 
habría que celebrar esos períodos de sesiones. 

4. Al formular su programa bienal de trabajo, el Consejo Económico y Social 
debería identificar los asuntos que exigieran consideración prioritaria, adoptar 
decisiones sobre el calendario y el programa de sus períodos de sesiones dedicados 
a temas concretos y determinar el modo en que deberían agruparse en un epígrafe 
para su examen, temas importantes de su programa que guardasen una relación de 
fondo entre sí. El Consejo podría adoptar disposiciones especiales para modificar 
su programa, incluida en particular, la convocación de períodos extraordinarios 
de sesiones, para estudiar los problemas que requiriesen atención internacional 
especial o urgente. Al formular su programa, el Consejo debería tener en cuenta 
la posibilidad de transmitir a la Asamblea, sin debate, algunos de los informes 
presentados a ésta por intermedio del Consejo. 

5. En las fechas que decidieran sus miembros, el Consejo Económico y Social 
debería celebrar asimismo reuniones periódicas a nivel ministerial o a otro nivel 
suficientemente elevado, para examinar las cuestiones importantes relacionadas con 
la situación económica y social del mundo. Tales reuniones deberían ser objeto 
de una preparación cuidadosa y concentrarse en esfera de política importantes que 
justificasen una participación de alto nivel. 
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6. A L· .l ·-~~. lk: .i'' c.L1t.': ric ,. :r l'ara asegurar que los temas mencionados en el 
pó.rnofo .:; re: . ._.;;or•Jt c>:an.~.n::,do~; en la forma más eficaz e informada posible dentrc 
de1 ccmte.xto ,;c:m••:,l dt~ los tareas indicadas en el párrafo 1, el Conse,jo Económ:i.c:) 
y Sc·ciol dtolx1'o-n asunri 1' ~:·::: la máxima medida posible la responsabilidad directa 
por el d'éó~;E:Ir:¡.>:ohr., rie- ·: :·:~. 1''bcicne::: de sus órganos subsidiarios; en consecuencia, 
estor.; órgarw~ .. 3cl'.Í&n nif;•JP:l tos o sus mandatos serían redifinidos y/o reagrupg,dos. 
A reserv~~ de hf3 discJos:i ··lunes del párrafo 9 de la sección IV, las ccmisiones 
regionales deberían seg:ui r en f'Lmciones. 

7. Sobre :!.."" lJC<>e de ,,, anterior, el Conse,jo debería adoptar las siguientes 
medidas a l:t&s tardar a 1'ines de 1978 respecto de sus grupos de expertos y asesores, 
sus comités permn.uentes .\r J as coiJ!isiones orgánicas. El Consejo debería dar alta 
rrioridad a esa tarea cuando formule su programa de trabajo. 

a) La. disolución de los órganos de expertos y asesores del Consejo, a 
menos que eJ Consejo ~3dopte medidas efectivas para renovar y redefinir sus mandatos 
y, cuando correspc.ncla, para fi.j ar plazos para la compleción de sus actividades; 

b) Lu cabal c>impJil'i cación, incluida la disolución, cuando convenga, de los 
comités intergubernamE:ntaJes permanentes; 

e) La redei'inición y el reagrupamiento, sobre la base de sus relaciones 
sustantivas y metodológicas recíprocas, de las atribuciones de las comisiones 
orgánicas, o la as1mción por el Consejo en circunstancias oportunas de la respon­
sabilidad directa. por su labor; 

d) La as1mción por el Consejo de la responsabilidad directa por la reali-
zación de la labor preparatoria para conferencias especiales convocadas por el 
propio Consejo y, en su caso, por la Asamblea General, sin perjuicio de los 
arreglos ya acordados respecto de conferencias que se encontrasen en preparación. 

8. El Consejo Económico y Social debería abstenerse en la mayor medida posible 
de establecer nuevos órganos subsidiarios, y debería hacer lo posible por satis­
facer la necesidad de nuevos órganos mediante la celebración de períodos de sesiones 
orientados temáticamente conforme a lo dispuesto en el párrafo 3 supra. Por su 
parte, los órganos subsidiarios del Consejo deberían abstenerse de crear nuevos 
grupos subordinados para los períodos de sesiones o entre los períodos de 
sesiones sin el consentimiento previo del Consejo. 

9. a) A la luz de los párrafos 6 y 7 supra, todos los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas que deseasen participar en la labor del Consejo Económico y 
Social deberían ser puestos en condiciones de hacerlo en la mayor medida posible. 
Además, habría que examinar los medios de dar al Consejo Económico y Social un 
carácter plenamente representativo ~. Cuando el Consejo decidiera, en el 

a/ Para las reservas y las declaraciones interpretativas respecto de esta 
formulación, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo segundo 
período de sesiones, Suplemento No. 34 (A/32/34), anexo II. 
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context.o ie _Li::; ¡¡,,e,,;;:;,, ¡·rcr:,n . .;.s en el r;Á.rrafo 7 supra, reaBrupar el mandato de 
determunrlos úr;:;u·!vS auxili are'o, debería considerar también la posibilidad de que 
ese rec:..g1 'warr::i•:Or¡t·".l f'uerr-, acompa.fíado de un aumento del número de miembros del 
órgano o los org'Jl.tos ~llJ.) 0 t o Je la reorganización; · 

b) El r'c)n;-:;eju d·.:eLPrÍa ccmtinuar invitando a los Estados no miembros a 
participar en ~"u~> 0tolibeL"3.ciones sobre todo asunto de particular interés para 
ellos. 

10. El Sec1·ctarL.) r':eneral y los ¿efes ejecutivos de las organizaciones del sistema 
de las í'ilaciones lfn:i das debe.dan participar más activamente en las deliberaciones 
del Consejo Jkonómj co y Social y prestar plena asistencia al Consejo, de confor­
midad con las directricef3 legü~lativas generales y particulares pertinentes. 

11. El Consejo Económico y S·Jci al debería examinar y mejorar sus relaciones consul­
tivas con las orgaui.::aciont::·s no gubernamentales, teniendo plenamente en cuenta 
las disposiciones de la Declaración y el Programa de Acción sobre el establecimiento 
de un Nuevo Orden F.conórni e o Internacional. El Consejo debería también formular 
recomendaciones para la racionalización y armonización de las relaciones de 
consulta con las orgm1izaciones no gubernamentales por parte de las organizaciones 
del sistema de las Naciones Unidas en su totalidad y en el marco de las 
conferencias mundiales especiales 2_/-. 

b/ Para las declaraciones interpretativas respecto de este párrafo, véase 
Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo segundo período de 
sesiones, Suplemento No. 34 (A/32/34), anexo II. 
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III. OTROS FOROS DE LAS NACIONES UNIDAS PARA NEGOCIACIONES, INCLUIDA LA CONFERENCIA 
DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE COMERCIO Y DESARROLLO Y OTROS ORGANOS Y PROGRAMAS 
DE LAS NACIONES UNIDAS, LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS e/, EL ORGANISMO 
INTERNACIONAL DE ENERGIA ATOMICA Y LAS CONFERENCIAS MÜÑDIALES ESPECIALES 

l. Todos los 6rganos, programas y organismos especializados, el Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), el Organismo Internacional de 
Energía At6mica y las conferencias mundiales especiales de las Naciones Unidas, 
deberían cooperar en todas las medidas que fuesen necesarias para el eficaz cumpli­
miento de las funciones que incumben a la Asamblea General y al Consejo Económico 
y Social y deberían aplicar plenamente y sin demora sus recomendaciones concretas 
de política de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y dentro de la esfera 
de competencia de sus estatutos respectivos. 

2. En el cumplimiento de sus mandatos respectivos, todos los órganos, programas, 
organismos y conferencias mundiales especiales también deberían ajustarse al marco 
de política global establecido por la Asamblea General y el Consejo Económico y 
Social, teniendo plenamente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo. 

3. Habida cuenta de la resoluci6n 31/159 de la Asamblea General, deberían adop-
tarse, en consecuencia, medidas para que la UNCTAD, con los recursos disponibles, 
pudiera desempefiar eficazmente la funci6n indicada en la resoluci6n 90 (IV) de la 
UNCTAD como 6rgano de la Asamblea General con funciones de deliberación, negociación, 
examen y aplicación en la esfera del comercio internacional y en esferas conexas 
de la cooperaci6n econ6mica internacional, teniendo presente la necesidad de mantener 
una estrecha relaci6n de colaboraci6n con la Asamblea y de cooperar con el Consejo 
Económico y Social en el cumplimiento de las funciones que le confiere la Carta. 

IV. ESTRUCTURAS PARA LA COOPERACION REGIONAL E INTERREGIONAL 

l. Debería permitirse a las comisiones regionales que desempefiaran plenamente su 
funci6n, bajo la autoridad de la Asamblea General y el Consejo Económico y Social, 
como centros principales de desarrollo económico y social general para sus regiones 
respectivas dentro del sistema de las Naciones Unidas, teniendo debidamente en 
cuenta las funciones de los organismos especializados y otros órganos de las 
Naciones Unidas en esferas sectoriales concretas y la funci6n coordinadora del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en lo tocante a las acti­
vidades de cooperaci6n técnica. 

2. Teniendo en cuenta las necesidades y condiciones especiales de sus regiones 
respectivas, esas comisiones deberían ocuparse de la dirección de los esfuerzos 
conjuntos y tener a su cargo la coordinación y la cooperaci6n a nivel regional. 
Podrán convocar reuniones peri6dicas, cuando sea necesario, con objeto de aumentar 
la coordinaci6n de las actividades econ6micas y sociales pertinentes del sistema 
de las Naciones Unidas en sus regiones respectivas. 

e/ El Comité ad hoc tiene entendido que las Naciones Unidas consideran al 
Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio (GATT) un organismo especializado 
de facto (véase, entre otros docunentos, el acta E/SR.l973). 
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3. Las comlslones regionales deberían aportar insumas a los procesos de formula­
Clan de políticas mundiales de los órganos competentes de las Naciones Unidas y 
participar plenamente en la aplicación de las decisiones pertinentes de política que 
adoptaran esos órganos. Se las debe;ía consultar con respecto a la definición de 
los objetivos que habría que incluir en el plan de mediano plazo de las Naciones 
Unidas en las esferas de interés para ellas, teniendo en cuenta las necesidades 
y condiciones especiales de sus regiones respectivas. 

4. Con sujeción a la orientación proporcionada por los gobiernos interesados y 
sin perjulcio de su participación en los órganos regionales pertinentes, las orga­
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas deberían adoptar cuando antes medidas 
para lograr llegar a una definición común de las regiones y subregiones y a una 
ubicación·idéntica de las oficinas regionales y subregionales. 

5. Deberían robustecerse las relaciones entre las comisiones regionales y las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. Habría que establecer una coope­
ración estrecha con el PNUD y hacer los arreglos pertinentes para que las comlslones 
regionales pudieran participar activamente en las actividades operacionales reali­
zadas a través del sistema de las Naciones Unidas, inclusive la preparación de 
programas entre países, según procediera, en sus regiones respectivas. Sin perjuicio 
de las necesidades y condiciones especiales de cada región, y teniendo en cuenta 
los planes y prioridades de los gobiernos interesados, la Asamblea General y el 
Consejo Económico y Social deberían tomar medidas para que las comisiones regionales 
pudiera actuar a la brevedad como organismos de ejecución de proyectos intersec­
toriales, subregionales, regionales e interregionales y en las esferas que no 
correspondieran al campo de responsabilidades sectoriales de los organismos especia­
lizados y otros órganos de las Naciones Unidas ni de los proyectos subregionales, 
regionales e interregionales. 

6. Las comisiones regionales interesadas deberían ayudar a los países en desarrollo, 
a solicitar de los gobiernos interesados, a determinar proyectos y preparar pro­
gramas para promover la cooperación entre esos países, Teniendo plenamente en cuenta 
las pertinentes decisiones de política de carácter mundial de los órganos competentes 
de las Naciones Unidas, las comisiones regionales deberían redoblar sus esfuerzos, 
con ayuda de las organizaciones competentes del sistema de las Naciones Unidas y a 
solicitud de los gobiernos interesados, para reforzar y aumentar la cooperación 
económica entre los países en desarrollo en los planos subregional, regional e 
interregional. 

7. Como medio para promover una cooperación interregional más eficaz las comlSlones 
regionales deberían reforzar y, cuando procediera, ampliar los arreglos existentes 
para un intercambio continuo de información y experiencia· entre ellas. Esos arreglos 
podrían incluir la celebración de reuniones periódicas entre secretarías, utilizando 
para ese fin los mecanismos existentes, en la medida de lo posible. 

8. Para permitirles desempeñar de manera eficaz las funciones indicadas en los 
párrafos precedentes, debería delegarse la autoridad necesari~ en las comisiones 
regionales y, a los mismos efectos, deberían preverse asignaciones presupuestarias 
y financieras suficientes para sus actividades. 

9. Teniendo en cuenta las necesidades y condiciones especiales de sus regiones 
respectivas, así como los objetivos consignados más arriba, las comlsiones regionales 
deberían racionalizar sus estructuras, entre otras cosas, mediante una simplificación 
de su mecanismo subsidiario. 
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V. ACTIVIDADES OPERACIONALES DEL SISTD1A DE LAS NACIONES UNIDAS 

1. Las medidas de reestructuración relativas a las actividades operacionales del 
sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo deberían servir para promover 
el logro de ios objetivos siguientes: 

a) Un aumento efectivo de la corriente de recursos para esas actividades 
que tuviera carácter previsible, permanente y seguro; 

b) La asistencia proporcionada debería ajustarse a los objetivos y priori­
dades nacionales de los países receptores; 

e) La orientación de esas actividades y la asignac1on de los recursos dispo­
nibles de modo que esas actividades reflejasen plenamente las estrategias, polí­
ticas y prioridades generales de la Asamblea General y Jel Consejo Económico y 
Social; 

d) Una eficiencia Óptima y la reducción de los gastos administrativos, con 
el consiguiente aümento de la proporción de los recursos disponibles para atender 
las necesidades concretas de asistencia de los países receptores. 

2. Al efectuar el examen general de la política de las actividades operacionales 
de desarrollo, según se prevé en el inciso d) del párrafo 1 de la sección II, el 
Consejo Económico y Social debería inspirarse en los objetivos esbozados en el 
párrafo l. 

3. Teniendo en cuenta esos objetivos y como primera etapa, correspondiendo a la 
Asamblea General determinar las etapas futuras, deberían adoptarse gradualmente 
las medidas de integración descritas en los párrafos siguientes, bajo la autoridad 
del Secretario General en su caso, respecto de los programas de las Naciones 
Unidas y Fondos para el desarrollo existentes que se financian con recursos extra­
presupuestarios. La ejecución de estas medidas debería realizarse bajo la orien­
tación de la Asamblea General y el Consejo Económico y Social, especialmente 
teniendo en cuenta que, en primer lugar, una importante premisa de dicha integra­
ción es que fomente considerablemente la aportación de mayores contribuciones 
voluntarias para las actividades operacionales de desarrollo y, en segundo lugar, 
que debería llevarse a cabo teniendo debidamente en cuenta los niveles actuales 
de dichas contribuci~nes voluntarias. Los recursos, metas y objetivos de cada 
programa, tal como ~e reflejan en los programas y fondos existentes, deberían 
seguir estando claramente definidos. 

4. Sin perjuicio de otras disposiciones destinadas a movilizar fondos adicionales 
para programas determinados por otros medios o de otras fuentes, y siempre que se 
adopten disposiciones para destinar contribuciones a programas concretos, sólo 
debería celebrarse una conferencia de las Naciones Unidas de promesas de contribu­
ciones para todas las actividades operacionales de desarrollo. En el proceso de 
preparación de la conferencia de promesas de contribuciones, la Secretaría debería 
facilitar información a los gobiernos respecto de las contribuciones aportadas 
anteriormente (y en la actualidad) por los gobiernos y otras fuentes para los 
distintos programas. 

5. Deberían adoptarse medidas encaminadas a lograr la mayor uniformidad posible 
de los procedimientos administrativos, financieros, presupuestarios, de personal 
y de planificación (incluido el establecimiento de un sistema único de adquisiciones, 
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ciclos armonizados de presupuestos y programas, un sistema unificado de personal y 
un solo sistema de contratación y capacitación). 

6. En cada país se debería aumentar la coherencia de la acción y lograr una plena 
integración, de conformidad con los objetivos y el orden de prioridad del gobierno 
interesado, de los distintos insumes sectoriales del sistema de las Naciones 
Unidas. Debería utilizarse el proceso de programación por países del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo d/ como marco de referencia para las acti­
vidades oper~cionales realizadas por las organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas y financiadas con sus propios recursos. 

7. La responsabilidad general y la coordinación de las actividades operacionales 
de desarrollo que se llevasen a cabo en cada país deberían encomendarse, en nombre 
del sistema de las Naciones Unidas, a un solo funcionario que se designaría, 
teniendo en cuenta los sectores de int~rés particular para los países de 
asignaci6n, en consulta con el gobierno interesado y con su consentimiento, y que 
ejercería una labor de dirección y daría, en el ámbito nacional, una dimensión 
multidisciplinaria a los programas de asistencia para el desarrollo sectorial. 
Dichas funciones deberían llevarse a cabo de conformidad con el orden de priori­
dades establecido por las autoridades nacionales competentes y con la asistencia, 
cuando fuera necesario, de grupos de asesoramiento interinstitucionales. Teniendo 
en cuenta las necesidades de los distintos países, deberían adoptarse medidas 
encaminadas a unificar las oficinas de las distintas organizaciones de las Naciones 
Unidas en los países. 

8. En el contexto de lo antedicho, la Asamblea General debería considerar el 
establecimiento de un solo órgano rector para la gestión y el control, en el plano 
intergubernamental, de las actividades operacionales de las Naciones Unidas para 
el desarrollo ~. Este organismo reemplazaría a los Órganos rectores existentes. 
Su composición debería garantizar una representación amplia, equitativa y 
equilibrada. 

9. Deberían adoptarse medidas para asegurar una representación adecuada de los 
países en desarrollo en la gestión ejecutiva y otros planos normativos centrales 
de las estructuras de secretaría en la esfera de las actividades operacionales 
para el desarrollo del sistema de las Naciones Unidas. 

~ Véanse los párrafos 1 a 5 del anexo de la resolución 2688 (XXV), de 11 de 
diciembre de 1970. 

~ Se conviene en excluir al Programa de las Naciones Unidás pa~~ •1 Medio 
Ambiente, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y el Programa Mundial 
Alimentos. / ... 
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Para aumentar la eficacia de los procedimientos de planificación, programación, 
presupuestación y evaluación en el sistema de las Naciones Unidas: 

1. Los órganos intergubernamentales competentes encargados de la programac~on y 
la presupuestación deberían establecer criterios temáticos para que las dependencias 
interesadas de la Secretaría aplicaran las prioridades generales fijadas por la 
Asamblea General; 

2. El Comité del Programa y de la Coordinación debería desempeñar la totalidad 
de sus funciones, de acuerdo con sus atribuciones, como principal órgano subsidiario 
del Consejo Económico y Social y la Asamblea General encargado de la planificación, 
la programación y la coordinación. En el desempeño de esas funciones, debería 
también ayudar al Consejo y la Asamblea en la supervisión, el examen y, cuando 
procediera, la evaluación de las actividades de las Naciones Unidas, sobre todo 
aquellas que tienen consecuencias para todo ~1 sistema. Además, el Comité debería 
considerar y formular recomendaciones sobre el establecimiento y la armonización 
de planes y programas de mediano plazo, incluidos los conceptos en que éstos ~e 
basaran; 

3. Además, el Comité, habida cuenta de la perspectiva esbozada anteriormente, 
debería formular recomendaciones respecto de las prioridades relativas de los 
programas de las Naciones Unidas para que.las examinaran el Consejo y la· Asamblea; 
a este respecto, los órganos de expertos y órganos intergubernamentales subsidia­
rios deberían abstenerse de hacer recomendaciones respecto de las prioridades 
relativas de los pri(cipalPs programas y deberían en cambio proponer, por conducto 
del Comité, las prioridades relativas que habría que asignar a los diversos 
subprogramas dentro de sus respectivas esferas de competencia; 

4. El Comité del Programa y de la Coordinación debería introducir las mejoras 
ulteriores en su programa y métodos de trabajo que facilitaran el desempeño pleno 
de las funciones indicadas. A la luz de la experiencia, la Asamblea General y el 
Consejo Econémico y Social deberían mantener en examen permanente las atribuciones 
del Comité; 

5. Deberían tomarse medidas para aumentar la eficacia de los procedimientos de 
evaluación interna respecto de la ejecución de los programas. También deberían 
elaborarse métodos adecuados para ayudar a los órganos intergubernamentales 
competentes, con la asistencia, cuando fuera necesaria, de la Dependencia Común de 
Inspección, en el desempeño de sus funciones de evaluación externa; 

6. Las organizaciones del sistema de l~s Naciones Unidas deberían redoblar sus 
esfuerzos para lograr una presentación armonizada de los presupuestos y una metodo­
logía común para la clasificación de los programas y la descripción de su contenido. 
Dichas organizaciones deberían sincronizar sus ciclos de presupuestación por progra­
mas y suministrar información completa y compatible acerca de los recursos extra­
presupuestarios en sus presupuestos por programas; 

1. Esas organizaciones deberían idear sin más demora soluciones para los problemas 
de sincronización y los problemas técnicos que obstaculizaran la aplicación efectiva 
de los procedimientos existentes de consulta previa sobre los programas de trabajo, 
a fin de que los órganos rectores competentes pudieran tomar plenamente en consi­
deración los resultados de aquéllas antes de la aprobación de dichos programas. 
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Fn el mi:::mo coctexto, debcr~l'"n tcrr.arse di~;rc3ic_:_cLu:, c.:.,(l·,- e:::~- p2r.L h. ::C'YO,sr~lUlcién 
conjunta en las esferas de programas conexas¡ 

8. Esas organizaciones deb~rian intensificar ~u l~~oc ~~ le tocant~ a la elabora­
C10n de planes de mediano plazo, incluidos los problemas de metodología, procedi­
mientos y arr:1onización de los ciclos de Jos plrJrk:~, 1\simi s1nu, deberían aplicar 
los procedimientos de consulta previa a esos pJ.anes, con n:i n''~ 'i lograr un mayor 
grado de planificación conjunta en esferas de interér,~ comÚcl .;¡ llegs.r por Último a 
una planificación de mediano plazo que abarca:-, e tcdo el sist err.a; 

9. Deberían tomarse medidas para facilitar la representaci6n de los Estados 
miembros del Comité del Programa y de la Coordir,aci-';,1 a UL alto nivel de especia­
lización y a:3egurar la continuidad de esa rer,re<"errl.ac:i ón. A tal efecto, y con 
sujeción al examen previsto en el párrafo 9 de la resolución 31/93 de la Asamblea 
General, las Naciones Unidas deberían segu:ir Sclfragar,do 1os gastos de viaje y 
dietas de un representante de cada Estado mi<::mbrc> deJ Comité; 

lO, En el desempeño de sus funciones, definidas e:1 las :C·c·soluciones pertinentes 
de la Asamblea General, la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto debería regirse por las prioridades de la Asa1able~ General,y, especial­
mente, del Consejo Económico y Social. Con objeto de lograr una representación 
más equitativa de los intereses de los países en desarrollo, debería aumentarse el 
número de miembros de la Comisión Consultiva, como m.ínimo a 16; 

11. Debería existir una estrecha cooperación entre el Comité del Programa y de 
la Coordinación y la Comisión Consultiva en Asuntos Adn1inistrativos y de Presupuesto, 
y Slllbos órganos deberían celebrar reuniones conjuntas cuando fuera necesg,rio. 
Los dos órganos deberían organizar sus respectivos programas de trabajo de modo 
de facilitar el desempeño de las tareas enunciadas anteriormente; con el mismo fin, 
el Secretario General debería introducir los cambios necesarios en el ciclo de 
preparación de la documentación pertinente y velar en general por que la Secretaría 
adoptara los procedimientos indicados anteriormente. 

12. Los órganos intergubernamentales deberían aplica1· las normas existentes en 
cuanto a la exposición de las consecuencias para el presupuesto por programas 
de las propuestas que se les presenten. En la medida de lo posible, debería 
disponerse de una exposición por escrito de l&s consecuencias para el presupuesto 
por programas durante el examen de las propuestas y no~·ms.lmente en 'm plazo no 
menor de 24 horas antes de la aprobación de las propuestas d.e que se trate. En 
esas exposiciones se indicarán, según proceda, los progi"'-ill'to.s cone.~ws , e~ incluidos 
en el plan de mediano plazo correspondiente, el aumf'nto ·porc(:utual de los gastos 
de las dependencias de la Secretaría interesadas y los l"ecun;os quE: podrían 
liberarse de los componentes del programa que hayan qucdsdo anticuados o perdido 
eficacia o cuya utilidad haya pasado a ser secu:1daria. C11p,ndo en un periodo de 
sesiones se hayan presentado dos o más exposiciones de lab consecuencias para el 
presupuesto por programas, el Secretario General presentará., al concluir ese 
período de sesiones, un resumen de dichas exposiciones q11e incluyan cifras totales, 
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l. La coordinación entre organismos a nivel intergubernarct·ntal debería estar 
regida por directrices, normas y órdenes de prioridad en materia de política 
establecidos por la Asamblea General y, en virtud de su autoridad, por el Consejo 
Económico y Social en ejercicio de las funciones generales indicadas en las 
secciones I y II. 

2. A nivel de secretaría, la coordinación entre organismos debería tener por 
finalidad asistir eficazmente en la labor preparatoria de las decisiones intergu­
bernamentales, en la aplicación de dichas decisiones y en su conversión en acti­
vidades de programas mutuamente cornplementarios o mixtos. Con este objeto debería 
integrar en un todo coherente la experiencia y los aportes pertinentes de las 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. Debería constituir también un 
elemento intrínseco del apoyo técnico que se prestase a los órganos interguberna­
mentales preocupados por el desempeño de sus funciones normativas, así como ser. 
parte integrante de las disposiciones intersecretariales en materia de ejecución 
de políticas y programas. 

3. Sobre la base de lo que precede, la coordinación entre organismos a nivel de 
secretaría debería concentrarse en las siguientes tareas: 

a) Preparar, en cumplimiento de las pertinentes directrices legislativas 
generales y particulares, recomendaciones concisas y orientadas a la acción para 
que las examinas~n los órganos intergubernamentales correspondientes; 

b) Concertar de manera eficaz la aplicación, en conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo 1 de la sección III, de las directrices, normas y órdenes de prioridad 
en materia de política de la Asamblea General y del Consejo Económico y Social por 
los órganos, programas y organismos interesados de las Naciones Unidas~ 

e) Desarrollar la planificación y programación cooperativa y, siempre que 
fuese posible, conjunta, así como la ejecución coordinada de actividades de 
programa acordadas a nivel intergubernamental. 

4. La coordinación entre organismos a niv~l de secretaría debería proseg~irse 
respetando plenamente la competencia, cuando correspondiese, de las corr~s1ones 
regionales, según se indica en la sección IV. Sobre el terreno, dicha coordinación 
debería llevarse a cabo de conformidad con los objetivos y el orden de prioridad 
del gobierno interesado y debería afianzar las disposiciones de coordinación 
lo~ales adoptadas por dicho gobierno. 

5. El mecanismo de coordinación entre organismos a nivel de secretaría debería 
centrarse en el Comité Administrativo de Coordinación bajo la dirección del 
Secretario General. Con la orientación y la supervisión del Consejo Económico y 
Social, dicho mecanismo debería simplificarse y reducirse al mínimo; salvo en 
los casos en que el cumplimiento de funciones continuas exigiese un mecanismo 
permanente, d~bería recurrirse en grado máximo a disposiciones flexibles desti­
nadas a atender en cada caso los requisitos concretos de los órganos interguber­
namentales interesados y vinculadas a los procesos de formulación de normas y 
programación-de la Asamblea General y del Consejo Económico y Social. Habida 
cuenta de estas consideraciones. deberían adoptarse medidas con objeto de fusionar 
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la Junta de Coorclinaci ón para el Medio Ambiente, la Junta Consultiva Bixta y el 
Co;~üté Asesor de la ONUDI con el Comité Administrativo de Coordinación, que debería 
asumir s·.ls respectivas funcior.es. 

G. iJeberían ajustarse el programa, el funcionamiento y los sistemas de presenta­
clan de informes del Comité Administrs.tivo de Coordinación para que respondiesen 
plenamente y sin demora a las preocupaciones prioritarias, los requisitos concretos 
y el programa de trabajo de la Asamblea General y del Consejo Económico y Social. 
Deberían reorganizarse los planes de presentación de informes del Comité Adminis­
trativo de Coordinación para que se ajustasen al calendario de reuniones de los 
órcanos intergubernamentales interesados. Bajo la autoridad del Secretario 
General, los secretarios ejecutivos de las comisiones regionales deberían estar 
facultados para participar plena y eficazmente en la labor del Comí té Administra­
tivo de Coordinación en asuntos que interesaran a sus respectivas comisiones. 

7. Deberían adoptarse disposiciones para mejorar la comunicación entre el 
Comité Administrativo de Coordinación y los órganos intergubernamentales interesados, 
en particular facilitando a esos órganos, en asuntos que fuesen de su interés, un 
mayor acceso a los resultados de los debates pertinentes del Comité Administrativo 
de Coordinación. De ser necesario, deberían elaborarse procedimientos mutuamente 
convenientes para que el Presidente o el representante designado de cualquiera de 
esos órganos estuviese asociado de manera adecuada a los debates del Comité Adminis­
trativo de Coordinación que fuesen de interés particular para ese órgano. 

8. El exahlen que e: Consejo Económico y Social realiza de los acuerdos de rela­
ciones entre las Naciones Unidas y los organismos especializados debería regirs€, 
entre otras cosas, por la necesidad de lograr que los organismos apliquen plenamente 
y sin demora, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y dentro de la 
esfera de competencia de sus estatutos respectivos, las recomendaciones formuladas 
por la Asamblea General y el Consejo para la coordinación de sus políticas y 
actividades. 

9. Las facultades conferidas a la Asamblea General en virtud del párrafo 3 del 
Artículo 17 de la Carta deberían ser plenamente ejercidas para lograr una coordi­
nación que abarcase todo el sistema, particularmente en el marco del estableci­
miento de un orden de prioridad general en relación con las cuestiones adminis­
trativas y presupuestarias de aplicación amplia. El Consejo Económico y Social, 
el Comité del Programa y de la Coordinación y la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto deberían elaborar disposiciones adecuadas para 
ayudar a la Asamblea General a este respecto. 
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Las recomendaciones que figuran en esta sección representan directrices, 
cuya aplicación detallada incumbiría al Secretario General en el ejercicio de 
sus facultades en virtud de la Carta. 

l. Debería reestructurarse la Secretaría de las Naciones Unidas en los sectores 
económico y social para cumplir eficazmente con los requisitos y las directrices 
de política de la Asamblea General y el Consejo Económico y Social, y, en el 
contexto de los fines establecidos en los párrafos 3 y 4 del Artículo 1, así 
como de las disposiciones de los Artículos lOO y 101 de la Carta, para tener 
plenamente en cuenta en particular las necesidades de desarrollo de los países 
en desarrollo. 

2. En apoyo de los Órganos intergubernamentales pertinentes, la Secretaría de 
las Naciones Unidas debería concentrarse en las siguientes funciones: 

a) La investigación y el análisis de carácter interdisciplinario, recu­
rriendo, segill1 fuese necesario, a todos los sectores pertinentes del sistema de 
las Naciones Unidas. Sobre la base de la disposición legislativa correspnn~iente, 
esta función incluye: 

i) Preparar, periódicamente, proyecciones y estudios económicos y sociáles 
de alcance mundial, para asistir a la Asamblea General y al Consejo 
Económico y Social en el desempeño de sus funciones, tal como se indica 
en las secciones i) y ii); 

ii) Efectuar análisis y síntesis intersectoriales en profundidad de las 
cuestiones de' desarrollo, en estrecha colaboración con los elementos 
del sistema de las Naciones Unidas dedicados a una labor similar, y 
teniendo en cuenta el trabajo pertinente que se realiza en los diversos 
componentes sectoriales del sistema de las Naciones Unidas, y formular 
recomendaciones concisas y orientadas a la acción sobre esas cuestiones, 
de conformidad con las necesidades de la Asamblea General y del Consejo 
E~onómico y Social, para su examen por esos órganos; 

iii) Definir y señalar a la atención de los gobiernos los nuevos problemas 
económicos y sociales de interés internacional; 

En consecuencia, esta función comprendería, entre otras cosas, la prestación de 
servicios de apoyo técnico a la labor del Comité de Planificación del Desarrollo; 

b) El análisis intersectorial de programas y planes en los sectores econó­
mico y social del sistema de las Naciones Unidas con miras a movilizar e integrar, 
en las etapas de planificación y programación, lP,s aportaciones y los conocimientos 
de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas para las Riguientes tareas: 

i) Concertar de modo eficaz la aplicación de las orientaciones, directrices 
y órdenes de prioridad en materia de política de la Asamblea General y 
el Consejo Económico y Social; 

ii) Desarrollar la planificación cooperativa y, en lo posible, conjunta, de 
las actividades de programa decididas a nivel intergubernamental, con 
miras a preparar a la mayor brevedad posible un plan único a plazo medi , 
para la totalidad del sistema de las Naciones Uni~~~; 
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En consecuencia, esta función abarcaría, entre otras cosas, la prestación de 
servicios de apoyo técnico a la correspondiente labor del Ccreité del Programa 
y de la Coordinación y del Comité Administrativo de Coordinación; 

e) El apoyo sustantivo a las actividades de cooperación técnica en los 
sectores económico y social de las ~ue no se ocupan otros órganos, programas u 
organismos especializados de las Naciones Unidas. Esta función consiste, entre 
otras cosas, en facilitar conocimientos técnicos para la formulación, aplicación 
y evaluación de programas por países y programas comunes a varios países, y de 
proyectos concretos; prestar asesoramiento directo a los gobiernos; elaborar 
material de formación y respaldar a las instituciones de capacitación; 

d) La gestión de las actividades de cooperación técnica realizadas por las 
Naciones Unidas en relación con: 

i) Los proyectos del programa ordinario de asistencia técnica; 

ii) Los proyectos del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en 
lo~ que las Naciones Unidas actúan como organismo de ejecución; 

iii) Los proyectos financiados por contribuciones voluntarias de los gobier­
nos y otros donantes ajenos al sistema, incluidos los fondos en 
fideicomiso~ 

e) La prestación de serv1c1os técnicos de secretaría integrados al Comité 
del Programa y de la Coordinación, al Consejo Económico y Social, a la Asamblea 
General, a las conferencias especiales, y al mecanismo de coordinación intersecre­
tarial; esta función consiste en organizar y coordinar la prestación de servicios 
de apoyo técnico, especialmente de documentación, por las dependencias competentes 
de la Secretaría, según las necesidades de los órganos mencionados; asegurar que 
las dependencias técnicas pertinentes estén informadas de los acontecimientos de 
interés en la labor de dichos órganos, incluidas las resoluciones y decisiones 
~ue éstos aprueben, y asegurar que esos Órganos sean informados de las medidas 
adoptadas en atención a sus decisiones por las correspondientes dependencias de 
la Secretaría; 

f) Sin perjuicio de la función definida en el inciso a) supra, y en respuesta 
a las directrices emanadas de los órganos intergubernamentales pertinentes, la 
investigación, incluida la reunión de los datos pertinentes y el análisis ~ue se 
realice en los sectores económicos y sociales que no corresponden a la competencia 
de otros Órganos, programas y organismos especializados de las Naciones Unidas. 

3. Dada la relación sustantiva y metodológica particularmente estrecha que existe 
entre ellas, las funciones que se definen en los incisos a) y b) del párrafo 2 
deberían agruparse de conformidad con un programa de ejecución gradual. De la 
misma manera, las funciones ~ue se definen en los incisos e) y d) del párrafo 2 
deberían también agruparse en una entidad orgánica independiente de conformidad 
con un programa de ejecución gradual. La función definida en el inciso e) del 
párrafo 2 debería tratarse como una función diferente de una entidad orgánica 
independiente. El Secretario General debería asignar las funci~nes del inciso f) 
a los grupos de funciones definidas en los incisos a) y b) o e) y d) respectiva­
mente sobre la base de las relaciones sustantivas, prácticas y metodológicas impl!­
citas y considerando la posibilidad de asignar los elementos pertinentes a las 
comisiones regionales. 

1 . •. 
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4. El agrupec11Üento ll•." las funciones que se indican en el párrafo 3 debería ir 
acompañado de una racionalización y modernización total de la capacidad de las 
dependencias or~ánicas consideradas, incluida la redistribución, segGn las nece­
sidades, de sus recursos de personal. 

5. La Asal'1blea General debería invitar al Secretario General a que, en estrecha 
consulta con los Estados l:!iei'lbros, desicno.ra un Director G2neral de Desarrollo 
y Cooperación Económica Internaciona.l, con la alta categoría que a juicio del 
Secretario General correspondiera a las funcior;es indicadas rnás adelante, que, 
actuando bajo la autoridad del Secrt:üJ.ri o General, le asistiera eficazmente en 
el desempefío dE: sus responsabilidades como más alto funcionario administrativo, 
de conformidad con la Carta de ü:-,s Haciones Unidas, en los campos económico y 
social. En cm1secuencia, el Director General, bajo la dirección del Secretario 
General, estaría encargarJc' eJe: 

a) Asegurar la. d5_r<:::cción eficaz de los diversos componentes del sistema de 
las naciones TJniclas en la t~sfera uel desarrollo y la cooperación económica interna­
cional y en la coordinación general dentro del sistema a fin de que todo el sistema 
aplique un criterio multidiscipliuario de los problemas del desarrollo; 

b) AseGUrar, en el marco de las Haciones Unidas, la coherencia, coordinación 
y gestión eficaces de: toda3 las actividades en las esferas económica y social, 
financiadas con carr;o ::tl T'rt:'émpuesto ordinario o a recursos extrapresupuestarios !} . 

Además, el Sc:'cr•:'tario Gener0.l podría encomendar al Director General otras tareas 
en esferas dl: i'f:sponsabiJidad :ce1acion8,das con el conjunto de las actividades 
económicas y 3Gc iales de las H::v:i OLCS Unidas. ~~l Director General sería designado 
por el Secreta.rio Genend ror un ~wríodo n1áximo de cuatro años. Se le deberían 
proporcionar E::l apoyo y l•Js recu.rsos necesarios. 

16. La Sec;unc1a Comisión recor:!Íenda también a la Asamblea General que apruebe 
el siguiente proyecto de deci:oión: 

La Asamblea Gent~ral tome, nota del informe del Consejo Económico y Social 
sobre la racionalisacjfín de sus trabajos 12/ solicitado en la resolución 3341 
(XXIX) de la ilsamrJ]c':a 0 de rr de dieieml;re-de 1974. 

f/ ElJo sr;: npli<'":t ic:v::clr0_t~nte a todos los servlclos y Órganos dentro de las 
Nacion;s UnitJas, sin r'-'l'jld d ') élc sns correspondientes esferas de competencia o 
~,tri bucianc:::: t ::ü como CignL:tn u1 SllS respe:ctivos mando. tos legislativos. 

12/ Se pubLicc,rt:i c:omu Documentos Oficiales de la Asamblea General, tri¡:::ésimo 
sec;undO período de sesio.rw-~ --~-3~_plemento Uo. 3A (A/32/3/Add .1), parte V. 


